
 

 

Ley de ingresos para el Municipio de Valle de Santiago, Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal del año 2025. 

Fundamento: Art. 14 

Publicación del Periódico Oficial del Estado. 

 

 

CONTRATACIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES PARA TOMAS 

HABITACIONALES. 

 

Fracción V. Contratos para todos los giros: 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Ninguno de los costos señalados incluye IVA. 


